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esde que inicióel actual

D gobiernofederal,sehare-
gistradouna disputaen-

treAndrés LópezObradory lasor-
ganizacionesde la sociedadcivil.
Laúltimaluchafuecuandoelpre-
sidenteatacóal InstitutoNacional

Electoral(INE),mientrasque la
sociedadcivildefendióa la insti-

tuciónqueaseguranuestrademo-
cracia.El Presidentepresentóuna

propuestadereformaconstitucio-
nal que buscabarestarleautono-

mía al INE; en respuesta,organi-
zacionessemovilizaronen lasca-

llesy ejercieronpresiónparaque
se rechazarala propuesta.

La reformaconstitucionalfue

detenida,peroelgobiernoutilizó
su mayoríapararealizaruna refor-

maquemermaralascapacidades
delINE, elllamadoPlanB.Estare-

formaestuvoplagadadeirregula-
ridadesen su aprobación,pero,lo
máspreocupante,fuequesu con-
tenido contraveníalos preceptos

constitucionalesque garantizan
una instituciónautónoma,profe-
sionaly capazdeconducirlospro

cesoselectorales.
Lareformafueaprobadaendos

momentos.La primeraparteya
fue desechada por la Suprema
Cortedebidoaviolacionesduran-

te el proceso legislativo.Sobre la
segunda parte,se admitió la con-

troversiaconstitucionalpresenta-
daporelINE y seconcediólasus-

pensión para que se mantengan
vigenteslasdisposicionesprevias
alareforma,mientrassedefinesu
constitucionalidad.

¿Qué podemos hacerdesde la
sociedadcivilparacontribuira la
defensadel INE en estaetapadel

proceso?Diversasorganizaciones,
de la mano de reconocidosjuris-
tas,hemoselaboradodosAmicus
Curiaeparabrindarelementosde

análisisquelaCortedeberíatomar
en cuenta.Un Amicus Curiae es

un instrumentojurídicomediante
el que terceros,no involucrados

directamenteenunlitigio,presen-
tan argumentosque les parecen
relevantesparaqueeltribunalen-
cargado los considere.

El primerode losAmicusbusca

quesemantengalasuspensión;es-
toes,quelanormano entreenvi-
gor hastaque se decidasobresu
constitucionalidad.Desdelasocie-

dadcivildefendemosquelaimple-
mentaciónde la reforma,aunque
fuera anulada posteriormente,
ocasionaría violaciones irrepara-
bles:eldespidodepersonaltécnico
esencialparaeldesarrolloelectoral,
laviolaciónalosderechoslaborales

del personaldel servicioprofesio-
nal o la extinciónde fideicomisos

que permiten el funcionamiento
administrativode la institución.

Todo ellogeneraríaimpactosen
nuestrosderechoselectorales.

El segundoAmicus es sobreel
fondodelasunto.En él,defende-
mos que la reformadebeser de-
sechadaporlasviolacionescome-
tidasenelprocesolegislativoy la
faltadeuna consultapreviaa los
gruposvulnerablesquevenafec-
tadossus derechos.Además,de-
sarrollamoslas afectacionesque
la implementaciónde diferentes
medidastendríaen los derechos

de losciudadanosy elfunciona-
miento de las instituciones elec-

torales.Porejemplo,eldesmante-
lamiento del servicio profesional
y la eliminaciónde las unidades
técnicas afectaría el mandato

constitucional de que el INE

cuentecon personalprofesionaly
calificadopara ejercersus atribu

ciones.El Plan B tambiénreduce

lacapacidaddefiscalizaralospar-
tidosycandidatos,vulnerandolos
principiosdelegalidad,equidady
rendicióndecuentas,asícomo los

derechosdelasmilitancias.Igual-
mente reduce la capacidad de

sancióndel INE,desvinculandola
actuaciónde los partidosdelcon-
troldelasautoridadeselectorales,
dejando a militantes y ciudada-
nos desamparados. En suma,

Frente al autoritarismo, la
sociedad civil

ofrecemosargumentos sobre có
moelPlanB atentacontralaope-
ratividaddel aparatoelectoral,la

paridady la competenciajusta.
Si erespartede una organiza-

cióndelasociedadcivily quieres
conocer y apoyar estos instru-
mentos,puedes hacerloa través

delapáginahttps:/yodefiendola-
democracia.mx. Es el momento

de unirnos para detenerla parte
más peligrosadel Plan B; defen-
damoscuantasvecesseanecesa-
rio nuestrademocraciafrentea la

amenazadelautoritarismo.(Cola-
boróAlejandroVázquez)e

Presidenta de Causa en Común
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